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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- A 

SR. ECON. GONZALO MEJIA. USUBILLÁGA, en mi calidad de_ Gerente y 
representente legal de la Compañía “PLAYAS DEL SOL PLAYASOL S.A”, 0 
usted atentamente comunico: 

Que el día 18 de marzo de 1997 se me presentó une carta 
cedente-cesionario contentiva de varias cesiones de acciones, por lo tento 

el mismo día inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas les siguientes 
cesiones: 

/ 
1.- El señor Economista Gonzalo Mejía Usubillagá cede, 250% ecciones de su 
propiedad a favor del señor Abogado Peblo Pino Gómez, 

/ Y 
22 El señor Economiste Gonzalo Mejía Usubillaga cede 250 geetones de su 
propiedad a favor del señor Ingeniero Oscar Orrantia Vernazá. 

/ En 

3 El señor Economista Gonzalo Mejía Usubillaga cede 230 acciones de su 
propiedad a favor del señor Doctor Jorge Pino Vernaza. - 

Ye Ed , 

Y 
4.4 El señor Antonio Pino Verneze/cede 1.000 acciones de su propied 
favor del señor Doctor Jorge Pino Vernazaí 0 : 
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Las acciones son ordineries, nominativas e indivisibles, de un «velor de A 
mil sucres, y se encuentran pegedas en un 258 de su valor. 

Pd 

En consecuencia, los accionistas ectuales de la Compañía "PLAYAS DEL 

SOL PLAYASÓL S.A.” son: 

SR. DR. JORGÉ PINO VERNAZA 1.250 acciones 
ECON. GONZALO MEJIA USUBILLAGA 250 ácciones 
REALTEAMCORP S.A. 1.000 acciones 
SR. AB. PABLÓ PINO GOMEZ 1.250'accio 

   
   

    

     

    

SR. ING. OSCAR ORRANTIA VERNÁZA 

Atentamente, 

p. "PLAYAS DEL SOL PLAYASOÍ S.A” 

  

SR. ECON. GONZALO ME.JI 
GERENTE /


